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situaciones aludidas y que suponen una significativa reducción de los plazos ordinarios. La solicitud debe estar 
resuelta en el plazo de cinco días hábiles «desde la entrada del expediente completo» en la Delegación Territorial 
competente (artículo 45.2), en vez de en el general de dos meses, en atención al carácter prioritario que debe darse 
a la tramitación de las solicitudes en las situaciones de urgencia o emergencia social.

Finalmente, la norma contempla un calendario de aplicación (Disposición transitoria segunda), en el que destaca 
particularmente a las víctimas de violencia de género, mediante la opción de que estas puedan solicitar la ampliación 
de la percepción de la renta a partir de 2019, por períodos de seis meses sucesivos, persistiendo las circunstancias 
previas y manteniendo los requisitos que posibilitaron su concesión.

1.7.2.9.2 Dependencia

En el Sistema de la Dependencia no hemos tenido particularidades dignas de reseñar durante el año 2018, 
atinentes a la igualdad y a la perspectiva de género, que constituyan diferencias con respecto a un escenario ya 
largamente revelado, como es el de la importancia que representa la implicación femenina en el sostén de los 
miembros más vulnerables de la unidad familiar, en sentido amplio.

Como supuesto aislado, citaremos el caso de una persona mayor, de 91 años, cuyas hijas instaban la necesidad 
urgente de que accediera a un Centro residencial, por cuanto nos decían que su madre estaba en situación de 
dependencia al padecer demencia senil y se enfrentaba a quedar al arbitrio de un marido que no le había dispensado 
nunca un trato adecuado.

La promotora de la queja relataba que se ha visto obligada a sacar a su madre del domicilio familiar, en el que 
residía junto a su marido y padre de la compareciente, debido a que este siempre ha sido violento y alcohólico y su 
madre se encontraba en situación de riesgo permaneciendo a su lado en estado de desvalimiento.

Ciertamente, hubiera sido este uno de los supuestos en que el acceso a una residencia de la afectada, podría 
haber tenido lugar con carácter prioritario, tal y como preceptúa la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Protección Integral contra la Violencia de Género y la Ley 13/2007 de Andalucía.

Ambas leyes consideran que las mujeres víctimas de violencia de género son colectivos prioritarios en el acceso 
a residencias públicas para mayores, en los términos que determine la legislación aplicable, a las que añade las 
mujeres con discapacidad, la ley andaluza.

Sin embargo, es cierto que para ello es preciso acreditar la condición de víctima de violencia de género, conforme 
a los medios que establece la ley. Y, en el caso que nos trasladaba la hija de la dependiente, nunca había mediado 
denuncia. Únicamente, en el año 2015 las hijas habían interpuesto denuncia contra su padre, con ocasión de la 
agresión del padre a una de las hijas, aludiendo también en aquélla a la situación de maltrato sufrida por su madre.

La dependiente, -con la que hemos de decir que nunca mantuvimos contacto directo y que presentaba además, 
como adelantamos, demencia senil-, acabó accediendo a una residencia, pero por la vía general del Sistema.

1.8 Justicia, Prisiones y Política Interior 

1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.4 Prisiones

...

Al respecto de los derechos sociales de los internos, debemos destacar las numerosos expedientes de queja iniciados 
a instancias de los internos en relación a las demoras producidas en la valoración de sus discapacidades, que 
si bien dicha demora la padece toda la población pero, en el caso de la población reclusa, se ve agravada al tener 
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que esperar a que el Equipo de Valoración se desplace a su centro penitenciario una vez acumulado determinado 
número de solicitudes. Así los expedientes de queja 18/2508 y queja 18/5967 ante la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, el expediente de queja 18/3870 ante la Delegación Territorial de 
Cadiz, el expediente de queja 18/6154 ante la Delegación Territorial de Córdoba, el expediente de queja 18/5335 
ante la Delegación Territorial de Jaén o el expediente de queja 18/6397 ante la Delegación Territorial de Málaga, 
todos ellos con más de seis meses de demora para la primera cita -en estos casos desplazamiento de los Equipos 
de Valoración a los diferentes centros penitenciarios-, salvo el último expediente referido cuya demora supera ya 
los 18 meses.

En el caso de que esta valoración de la discapacidad del interno supere el 65% puede tener derecho a percibir una 
prestación no contributiva, cuestión a la que ya hicimos mención en el anterior Informe Anual por los problemas 
que se venían plantando en la gestión de estos expedientes tras un traslado de centro penitenciario de los internos, 
ya que provocaba una falta de continuidad en la percepción de estas prestaciones que tienen reconocidas. Por ello, 
iniciamos una actuación de oficio queja 17/5222 ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, para que 
nos informe sobre diferentes extremos.

Las prestaciones no contributivas o asistenciales constituyen un mecanismo de protección de las personas 
necesitadas, para cuya percepción no se precisa la existencia de un periodo previo de cotización, ya que su finalidad 
es atender situaciones de necesidad ante la falta de unos ingresos mínimos. Atribuida su tramitación al Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales IMSERSO, podrán ser gestionadas, en su caso por las Comunidades Autónomas, siendo 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia de la Dirección General de Personas Mayores 
y Pensiones no contributivas.

La normativa estatal no recoge actuaciones específicas para los supuestos de personas reclusas solicitantes y/o 
beneficiarias de pensiones no contributivas, siguiéndose, por tanto, en estos casos, el procedimiento establecido 
de forma general para cada caso, por lo que vendrán obligados a comunicar, en el plazo máximo de treinta días 
desde la fecha en que se produzca, cualquier variación de su situación de convivencia, estado civil, residencia, 
recursos económicos propios o ajenos computables por razón de convivencia, y cuantas puedan tener incidencia 
en la conservación o en la cuantía de aquélla.

En relación al dato de “persona reclusa” se nos indicaba que “al no ser un dato declarable o necesario en cuanto a 
la determinación del derecho a la pensión, y en consonancia con lo establecido en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, las personas solicitantes/beneficiarias no están obligadas a informar 
del hecho de encontrarse en prisión… dado que no existe ningún dato requerible al respecto y se trata de un dato 
sensible, cuya consignación específica podría suponer una vulneración de los derechos de las personas solicitantes/
beneficiarias, no existe en el sistema de gestión de pensiones no contributivas ningún identificador específico de la 
circunstancia de hallarse en prisión”.

Entendemos que el hecho de que la persona solicitante se encuentre en prisión, o que se produzca su ingreso 
cuando adquiere la condición de beneficiario de esta prestación, sí es dato que, al menos en ámbito de la gestión, 
debe ser tenido en cuenta al menos para indicar en la solicitud el domicilio de forma correcta así como la “Unidad 
Económica de Convivencia” que puede quedar alterada.

Por lo tanto, a pesar de ser un dato sensible, y que atrae la especial protección y deber de reserva, entendemos 
que sí existe la obligación por parte del solicitante/beneficiario de comunicar tal circunstancia, y por parte de la 
administración de tratar y gestionar dicha información, sin que ello suponga una vulneración de la Ley 15/1999, y 
ello de la misma forma en que la petición de datos que adquieren una especial relevancia en cuanto a su protección 
se proclama también en otros ejemplos (discapacidad, patologías, etc) que quedan registrados y merecedores de las 
cumplidas garantías en cuanto a su custodia.

A colación de tal circunstancia, procede realizar una somera referencia a expedientes de queja que muestran la 
naturaleza del problema. Así en la queja 17/3951, en relación al domicilio o residencia del interno, el interno 
manifiesta tener reconocida una minusvalía del 65% pero que desconoce los motivos por los que desde hace cuatro 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-la-demora-en-la-percepcion-de-la-pension-no-contributiva-tras-el-traslado-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-nueva-valoracion-para-un-preso-que-no-cobra-pension
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años no percibe su pensión no contributiva de invalidez. En el informe recibido se nos indica por la Delegación 
Territorial que tras iniciarse una revisión de oficio, y ser valorado en el propio centro penitenciario, la resolución 
de extinción de la pensión no contributiva le fue notificada al interno en el domicilio señalado en la solicitud, 
constando acuse de recibo firmado por su anciana madre, lo que conllevo el desconocimiento por parte del interno 
y el que decayera su derecho a recurrir.

Y por otro lado, el expediente de queja 17/4829 donde existe una demora añadida a consecuencia de los sucesivas 
traslados de centros penitenciarios, ya que el interno fue trasladado del centro penitenciario de Castellón al centro 
penitenciario de Puerto I, donde en Octubre de 2016 se le empezó a gestionar la solicitud de valoración de su 
discapacidad como paso previo para obtener una pensión no contributiva. En enero de 2017 tras sufrir un infarto 
es trasladado al centro penitenciario de Sevilla II, donde se le informa que se vuelven a iniciar los tramites de su 
solicitud, de la que a finales de Agosto de 2017 aún no tiene respuesta. Solicitado informe a la Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias, se nos comunica en enero de 2018 que el interno ha sido trasladado al centro penitenciario 
de Alicante II, donde se le esta gestionando el reconocimiento de su discapacidad, estando la tramitación a la espera 
de la contestación del Centro de Valoración y Orientación de Sevilla. Por último, al comunicar tal extremo al Centro 
de Valoración en Sevilla, volvemos a tenor conocimiento de que ha vuelto a ser trasladado, esta vez a Zaragoza.

Como vemos, estos traslados forman parte de una práctica muy habitual en el proceso penitenciario y son 
producidos por diversas motivaciones (a petición del interesado, distribución de la ocupación de los centros, 
decisiones disciplinarias, etc.); en muchas ocasiones, se producen sin la disponibilidad del interno de un plazo 
mínimo para realizar algunas gestiones de su interés. Por lo tanto, en relación a las personas que tienen reconocido 
el derecho a esta prestación y se encuentran reclusas en un centro penitenciario, se plantea un problema en la 
gestión, en tanto en cuanto se realiza un traslado de centro que provoca un cambio de residencia, y no de forma 
voluntaria, que en ocasiones se ve agravada cuando el traslado se produce entre distintas Comunidades Autónomas.

...

1.8.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones

1.8.3.1 Actuaciones de oficio

 queja 18/3389, dirigida a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales relativa a Fallecimiento de internos 
por sobredosis en distintos centros penitenciarios de Andalucía.

1.10 Personas Migrantes

1.10.2 Análisis de las quejas tramitadas

1.10.2.2 Situación administrativa de las personas extranjeras

...

No resulta extraño, por tanto, que muchas de las quejas atendidas este año giren en torno a las dificultades 
que encuentran los inmigrantes para alcanzar su residencia legal.

Recordemos que son diversas las vías de acceso a la normalización documental y regularización administrativa, 
cada una de las cuales ha merecido la intervención de la Institución.

En cuanto a la regularización por arraigo social, se trata de una autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales a la que pueden acceder aquellas personas que, entre otros requisitos, puedan acreditar su 
permanencia en España durante los tres años anteriores a la presentación de su expediente.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-previstas-para-prevenir-fallecimientos-de-reclusos-por-sobredosis
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